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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al artículo 12.3 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL
PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

10.9. Programa 15. Bogotá protege todas las
formas de vida. Se buscará garantizar el desarrollo
de condiciones apropiadas para la coexistencia
interespecie, a través del reconocimiento del valor
intrínseco de todas las formas de vida,
implementando acciones de prevención, atención y
protección de la fauna doméstica y las especies
sinantrópicas del Distrito Capital; especialmente, la
que se halla en situación de vulnerabilidad, dando
cumplimiento a lo establecido en el plan de acción
de la Política Pública Distrital de Protección y
Bienestar Animal (CONPES D. C. 17 de junio de
2021).
Se fortalecerá la capacidad técnica y operativa
ampliando la respuesta interinstitucional del Distrito
Capital para la atención de animales promoviendo la
prestación de servicios de atención integral y
especializada desde un enfoque territorial que
prioriza las necesidades de los microterritorios, e
incluyendo el control poblacional humanitario y
acciones de protección ante la crueldad animal.

En ese sentido, en atención veterinaria y la medicina
veterinaria preventiva, se brinda atención integral a
los animales domésticos vulnerables a través de
asistencia médica básica por brigadas médicas que
incluyen servicios de vacunación, atención por
urgencias veterinarias de perros y gatos en
condición de calle que se encuentren en mal estado
de salud o en riesgo de muerte.

Así mismo, atiende animales que se encuentren en
condición de presunto maltrato, abandono o
vulnerabilidad en Bogotá, mediante la recepción de
denuncias a través de la Línea Única contra el
Maltrato Animal.

10.9. Programa 15. Bogotá protege todas las
formas de vida. Se buscará garantizar el desarrollo
de condiciones apropiadas para la coexistencia
interespecie, a través del reconocimiento del valor
intrínseco de todas las formas de vida,
implementando acciones de prevención, atención y
protección de la fauna doméstica y las especies
sinantrópicas del Distrito Capital; especialmente, la
que se halla en situación de vulnerabilidad, dando
cumplimiento a lo establecido en el plan de acción
de la Política Pública Distrital de Protección y
Bienestar Animal (CONPES D. C. 17 de junio de
2021).
Se fortalecerá la capacidad técnica y operativa
ampliando la respuesta interinstitucional del Distrito
Capital para la atención de animales promoviendo la
prestación de servicios de atención integral y
especializada desde un enfoque territorial que
prioriza las necesidades de los microterritorios, e
incluyendo el control poblacional humanitario y
acciones de protección ante la crueldad animal.

En ese sentido, en atención veterinaria y la medicina
veterinaria preventiva, se brinda atención integral a
los animales domésticos vulnerables a través de
asistencia médica básica por brigadas médicas que
incluyen servicios de vacunación, atención por
urgencias veterinarias de perros y gatos en
condición de calle que se encuentren en mal estado
de salud o en riesgo de muerte.

La administración distrital en cabeza del Instituto
Distrital de Protección y Bienestar Animal
(IDPYBA) y alcaldías locales, trabajarán
conjuntamente por medio de acciones,
iniciativas, estrategias y planes, para prevenir el
maltrato y la crueldad animal . También, en el
marco de estas iniciativas se atenderán animales
que se encuentren en condición de presunto
maltrato, abandono o vulnerabilidad en Bogotá,
mediante la recepción de denuncias a través de la
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Respecto a la custodia de animales objeto de
aprehensión material preventiva por la autoridad
policía, se busca la rehabilitación y reubicación de
caninos y felinos, especies de granja y animales de
compañía no convencionales, tales como patos,
conejos, aves de corral, caballos, grandes y
pequeños rumiantes, llamas, pequeños roedores,
aves ornamentales y cerdos, entre otros, con base
en los lineamientos normativos legales vigentes y en
articulación con las entidades competentes, para
garantizar la atención integral y oportuna de los
animales afectados.

Línea Única contra el Maltrato Animal y los demás
canales que se dispongan para este fin.

Asimismo, la administración distrital en cabeza
del Instituto Distrital de Protección y Bienestar
Animal (IDPYBA) y demás sectores, trabajarán
conjuntamente por medio de acciones,
iniciativas, estrategias y planes, para fomentar la
adopción de animales domésticos en condición
de calle, hogar de paso y/o rescate.

Añadido a esto, las entidades mencionadas
ejecutarán iniciativas, acciones, estrategias y
planes con la finalidad de limitar la compra-venta
de animales domésticos.

Respecto a la custodia de animales objeto de
aprehensión material preventiva por la autoridad
policía, se busca la rehabilitación y reubicación de
caninos y felinos, especies de granja y animales de
compañía no convencionales, tales como patos,
conejos, aves de corral, caballos, grandes y
pequeños rumiantes, llamas, pequeños roedores,
aves ornamentales y cerdos, entre otros, con base
en los lineamientos normativos legales vigentes y en
articulación con las entidades competentes, para
garantizar la atención integral y oportuna de los
animales afectados.

Justificación:

La presencia de animales domésticos en situación de calle en Bogotá es una preocupación tanto
para el bienestar animal como para la salud pública. Según estimaciones de 2022, la población de
perros deambulantes en la ciudad asciende a al menos 66,467 individuos, mayoritariamente
adultos y sin esterilizar. Las localidades más afectadas son Ciudad Bolívar (20.39%), Usme
(19.19%), Bosa (12.59%), Kennedy (8.35%), San Cristóbal (7.72%), Rafael Uribe Uribe (6.49%), y
Suba (4.19%)1.

Estos animales se encuentran en situación de vulnerabilidad, expuestos a la falta de alimentación,
problemas de salud, maltrato y crueldad. La falta de esterilización contribuye a la sobrepoblación,
agravando el problema. Además, la presencia de estos animales en las calles afecta la salud
pública, con casos reportados de mordeduras, transmisión de enfermedades zoonóticas,
contaminación por excrementos y desechos, y el riesgo de que se conviertan en especies
invasoras2.

2 Estimativo de la abundancia y densidad poblacional de perros deambulantes (Canis lupus familiaris) en Bogotá, Colombia:
una aproximación al bienestar animal, (2022). Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal. Recuperado de:
https://www.animalesbog.gov.co/sites/default/files/archivos2021/ESTIMATIVO%20BOGOTA%CC%81%20144.pdf

1 Se estima que más de 66 mil perros deambulan en las calles de Bogotá (2022). Instituto Distrital de Bienestar y Protección
Animal. Recuperado de:
https://www.animalesbog.gov.co/noticias/se-estima-m%C3%A1s-66-mil-perros-deambulan-las-calles-bogot%C3%A1
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Dada la gravedad de la situación, es crucial que la administración, a través de la Secretaría Distrital
de Ambiente y el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), implemente
medidas concretas para fomentar la adopción de estos animales. Esto incluye acciones, iniciativas,
estrategias y planes diseñados específicamente para promover y facilitar la adopción de animales
domésticos que se encuentran en situación de calle, en hogares de paso o rescatados.

Cuidar de los seres más indefensos y vulnerables es un indicador del compromiso de la
administración con la seguridad y el bienestar de todas las formas de vida en Bogotá. El maltrato y
la crueldad hacia los animales tienen impactos negativos significativos en la salud pública y el
medio ambiente. El abandono y descuido de los animales pueden contribuir a problemas
ambientales y aumentar el riesgo de enfermedades transmitidas por vectores3. Además, el maltrato
animal está estrechamente relacionado con la violencia interpersonal; quienes maltratan animales
tienen más probabilidades de cometer actos de violencia contra otros seres humanos, incluidos
niños, adultos vulnerables y parejas íntimas4. Por lo tanto, prevenir el maltrato animal puede ayudar
a prevenir actos de violencia más graves en la sociedad.

Asimismo, es importante abordar la problemática de la explotación animal en los escenarios de
compra-venta de animales domésticos en el distrito. Partiendo de la premisa de que la población
de animales en estos entornos comerciales está expuesta a maltrato, abandono y
sobreexplotación.
Recientes intervenciones de la administración en estos escenarios han revelado la presencia de
diversas patologías en los animales, como parvovirus, brucelosis, moquillo, eclampsia, mastitis,
bajo peso, afectaciones oculares y dentales, miasis y deshidratación, entre otras5. Además, se han
observado hembras en avanzado estado de preñez, partos continuos, destete de crías temprano y
demás signos de maltrato6. Asimismo, la presencia de esas patologías exponen a los humanos al
riesgo de adquirir enfermedades zoonóticas, lo que representa también un problema de salud
pública7.

Es importante destacar que la continuación de esta dinámica comercial, carente de respeto hacia
los derechos de los animales, contribuye a la persistencia de la sobrepoblación de animales
domésticos en situación de calle, con una estimación de cerca de 66,000 en el año 20228, y al
aumento del número de casos de abandono, que alcanzó aproximadamente 11,680 en Bogotá en
el año 20239.

9 Sandoval, J. (2024). Enero: un mes crítico por abandono de mascotas en terminales y basureros de Bogotá. Recuperado
de:https://www.eltiempo.com/bogota/abandono-de-animales-en-enero-es-el-mes-mas-critico-842470

8 Se estima que más de 66 mil perros deambulan en las calles de Bogotá (2022). Instituto Distrital de Bienestar y
Protección Animal. Recuperado de:
https://www.animalesbog.gov.co/noticias/se-estima-m%C3%A1s-66-mil-perros-deambulan-las-calles-bogot%C3%A1

7 Wolfe, M. K., Galland, G. G., Handler, K. M., Kazacos, K. R., Patronek, G. J., Stone, D., ... & Human Animal Bond
Research Institute. (2017). El papel de los veterinarios y profesionales de la salud mental en la protección de los niños de la
crueldad animal y la violencia familiar. Revista de práctica del trabajo social en las adicciones, 17(1-2), 143-157.

6 Distrito Rescata 44 Perros De Un Criadero Clandestino En Bogotá , (2017). Secretaría Distrital de Ambiente. Recuperado
de: https://oab.ambientebogota.gov.co/distrito-rescata-44-perros-de-un-criadero-clandestino-en-bogota/

5 Rescatan a perros que vivían en precarias condiciones en criadero ilegal de Engativá, (2024). El Espectador. Recuperado
de:
https://www.elespectador.com/bogota/rescatan-a-perros-que-vivian-en-precarias-condiciones-en-criadero-ilegal-de-engativa/

4 Perry, R. (2018). Crueldad animal: una revisión. Revista de violencia familiar, 33(5), 349-358.

3 Fournier, A. K., Eddy, M. L., Peacock, M. E. y Honnas, CM (2020). El papel del maltrato animal en la violencia doméstica:
obtener una imagen más clara para mejorar las prácticas. Agresión y comportamiento violento, 51, 101404.
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Por lo tanto, es crucial que la administración demuestre su compromiso con el bienestar animal
mediante el impulso de iniciativas, acciones, estrategias y planes que limiten este tipo de prácticas,
con el objetivo de construir una Bogotá más segura y respetuosa para todas las formas de vida en
la medida que se disminuyen las cifras de abandono animal, y el imaginario de que los animales
son mercancía.

En resumen, la prevención del maltrato y la crueldad animal es esencial para la administración
pública porque protege el bienestar de los animales, promueve la salud pública, previene la
violencia interpersonal y refleja los valores éticos y morales de una sociedad basada en derechos.
Priorizar el cuidado y la protección de los animales es una muestra clara del compromiso de la
administración con el respeto a la vida y la dignidad de todas las formas de vida en Bogotá.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C
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